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SALA ESPECIALIZADA DE LO CIVIL YMERCANTIL DE LA CORTE
PROVINCIAL DE JUSTICIA DE GUAYAS. Guayaquil, lunes 18 de enero del 2021. alas

,N?T0rS;RvT^n,7oM,rme Part£ dd eXped¡ente '0S a"eX0S yescrit0 P™<^do P°' elZaT ,H H LA ZAMBRAN0- MSC- <^N LISBETH RODRÍGUEZM , nto -"epresentantes del Ministerio de Educación, de fecha 13 de enero de
en el An¡iT¡ "iT T?Z ^ '°"^^ '"°e confom^d «» >° dispuestoen el Art 58 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional la
Accon Extraord,nar,a de Protección, tiene por objeto .a protección de los derechoconstltuclonal ydebid0 proceso £n semenc.as> au(os áesm k echo
sen nc,a. en os que se hayan violado por acción u omisión derechos reconocidos e
Con titucon, la sentenca de fecha ,5 de diciembre del 2020, alas 12h53. contra el que se
panea apresente Acción Extraordinaria de Protección, es de aquellos señalados en la normaantes cltada y, en ate a|os dispues(o en £] ^ ^ ^ m
Acc, nante yrem,t,r el expediente ala Corte Constitucional dentro del término de cinco das
2.- La Secretaria Relatora de la Sala remita las fotocopias certificadas de las principales p.ezas
procesales a la Umdad Judicial Mu.ticompetente de primer nivel con sede en el Cantón
Yagu ch,, para su conocimiento ypara que continúe con la ejecución de la sentenda en
cumphm,ento a o dispuesto en el artículo 47 de la codificación del Reglamento de
Su ancacon de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional (S.R.O. #6U 2-Í
2- h"^ £n, CUema '0S C°rre0S electró"icos lilian.bermeo@educaciongobeczonal5Jund,co@gma,l.com abmicke@gmail.com, que señala para recibir sus notificaciones
por este medio yla autorización que les confiere ala Ab. Lilian Bermeo Bermeo en a¡dad
de Directora Zona, de Asesoría Jurídica (E) ya. Ab. Miguel Ángel Ortiz Alvarado Un Í z
ai c:::t ::ndic;do-la actuana de ia saia' ~de»--*«^^¡iiila Corte Constitucional, para que conozca la acciónex^ao^aria de protección. Notifique* -
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